
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 23 de mayo de 2023 

 

Rad. 2020-00391 

 

Téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada en auto anterior, 

no se posesionó del cargo, se procede a relevarla del cargo.  

 

Conforme a lo anterior, procede el despacho a designar como curador (a) 

ad-litem a Gabriel Enrique Medina Pinto. Comuníquese por secretaría la 

designación para que asuma el cargo. 

 

 Es preciso indicarle a la parte actora, que la fijación monetaria que se 

hace en favor del curador (a) ad-litem, corresponde a gastos en los que puede 

incurrir y no a la fijación de honorarios profesionales para el desarrollo de la 

labor encomendada, pues es claro que la norma procesal indica que dicha 

actividad se ejercerá de forma gratuita.  

 

Por último, agréguese a los autos las respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos – Zona Norte.  

 

 Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


